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Constitución Política  

Artículo 42: “La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales 
o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad 
responsable de conformarla”. 

Artículo  44: “Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 
seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de 
su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los 
demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 
ratificados por Colombia” 

 A tener una familia y no ser separado de ella... 
 Protegidos contra toda forma de abandono..., secuestro... 
 Gozaran de todos los derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y tratados 

internacionales ratificados.... 

 Garantizar su desarrollo armónico e integral y ejercicio de sus derechos.  
 Prevalecen sobre los de los demás. 

 

Artículo 53: “El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta 

por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales. Igualdad de oportunidades para los 
trabajadores;…y al trabajador menor de edad. Los convenios internacionales del trabajo debidamente 
ratificados, hacen parte de la legislación interna. 

Artículo  93: “Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen 
los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el 
orden interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad 
con los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia. 

Artículo 94: “La enunciación de los derechos y garantías contenidos en la Constitución y en los 
convenios internacionales vigentes, no debe entenderse como negación de otros que, siendo 
inherentes a la persona humana, no figuren expresamente en ellos. 

Artículo 214-2  Los Estados de Excepción a que se refieren los artículos anteriores se someterán a 
las siguientes disposiciones: 2. No podrán suspenderse los derechos humanos ni las libertades 
fundamentales. En todo caso se respetarán las reglas del derecho internacional humanitario. Una ley 
estatutaria regulará las facultades del Gobierno durante los estados de excepción y establecerá los 
controles judiciales y las garantías para proteger los derechos, de conformidad con los tratados 
internacionales. Las medidas que se adopten deberán ser proporcionales a la gravedad de los 
hechos. 


